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II.- SINOPSIS 
La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas recibirá, para el pago de las ayudas, asistencia y reparación integral 
a víctimas recursos previstos expresamente para dicho fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación, sin que 
pueda disponerse de dichos recursos para un fin diverso, y sin que pueda ser disminuido; siempre y cuando el 
patrimonio de la Comisión Ejecutiva sea inferior al 0.014 por ciento del gasto programable del Presupuesto de 
Egresos de la Federación del año inmediato anterior. Eliminar que la aplicación de recursos establecidos en otros 
mecanismos a favor de la víctima y los previstos en esta Ley se hará de manera complementaria, a fin de evitar 
su duplicidad. El acceso a los recursos a favor de cada víctima no podrá ser superior a los límites establecidos en 
esta Ley y las disposiciones correspondientes. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 132 de la Ley General de Víctimas, en materia de garantía 
presupuestaria para medidas de reparación integral del daño y de ayuda, 
asistencia y atención. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Juan Ignacio Zavala Gutiérrez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 26 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-X del artículo 73 en relación con el párrafo tercero del artículo 
1º, y artículos 17 y 20, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el texto legal propuesto, en particular lo referido 

al segundo párrafo del artículo 132 que se pretende eliminar, tal como se precisa en el artículo de instrucción. 
  
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 132. En términos de las disposiciones aplicables 
la Comisión Ejecutiva recibirá: 
 
 
 
I. a la II. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY GENERAL DE 
VÍCTIMAS, EN MATERIA DE GARANTÍA 
PRESUPUESTARIA PARA MEDIDAS DE 
REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO Y DE AYUDA, 
ASISTENCIA Y ATENCIÓN. 
 
Único. Se reforma el primer párrafo, se adiciona una 
fracción III, se elimina el segundo párrafo y se recorren 
los subsecuentes, del artículo 132 de la Ley General de 
Víctimas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 132. En términos de esta Ley, su Reglamento 
y las demás disposiciones aplicables, la Comisión 
Ejecutiva recibirá, para el pago de las ayudas, 
asistencia y reparación integral a víctimas: 
 
I. a II. ... 
 
III. Recursos previstos expresamente para dicho 
fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
en el rubro correspondiente, sin que pueda 
disponerse de dichos recursos para un fin diverso, 
y sin que pueda ser disminuido. 
 
La aportación prevista en esta fracción se realizará 
siempre y cuando el patrimonio de la Comisión 
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… 
 
La aplicación de recursos establecidos en otros 
mecanismos a favor de la víctima y los previstos en esta 
Ley se hará de manera complementaria, a fin de evitar 
su duplicidad. El acceso a los recursos a favor de cada 
víctima no podrá ser superior a los límites establecidos 
en esta Ley y las disposiciones correspondientes. 
 
… 

Ejecutiva destinado para los fines señalados en 
este artículo sea inferior al 0.014 por ciento del 
gasto programable del Presupuesto de Egresos de 
la Federación del año inmediato anterior, para lo 
cual Cámara de Diputados deberá requerir a la 
Comisión Ejecutiva un informe sobre su situación 
patrimonial, previo a la discusión y aprobación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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